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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: KEVIN JULIAN GUTIÉRREZ CARVAJAL  
DEMANDADO: MILLER SNEIDER GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
RADICACIÓN: 180943184001-2017-00245-00 FOLIO: 583 TOMO: I 
ASUNTO:  REQUIERE INFORMACIÓN 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 164 
 

De conformidad a lo establecido en el artículo 130 del Código de la Infancia y la Adolescencia 
y en procura de asegurar la oportuna satisfacción de la obligación alimentaria y por ser 
procedente como lo señala el parágrafo 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 20201 y el parágrafo 
2 del artículo 291 del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén 
de Los Andaquíes, Caquetá, 
 

DISPONE: 
 

REQUERIR a la E.P.S. SANITAS S.A.S., para que en el término de tres (03) días siguientes 
al recibo de la comunicación respectiva, remita con destino a estas diligencias, los datos de 
localización (dirección física, electrónica y números telefónicos y de celular) de MILLER 
SNEIDER GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 86.086.497, 
que reposan en su base de datos. 
 

Así mismo se solicita se informe el nombre, identidad, número de teléfono y dirección (física y 
electrónica) del empleador de MILLER SNEIDER GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ. 
 

Por medio de Secretaría, líbrese y radíquese la comunicación respectiva en la dirección 
electrónica correspondiente tal y como lo señala el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

Firmado Por: 
 

Jairo Alberto Suarez Vargas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001 De Familia 

Belen De Los Andaquies - Caqueta 
 

                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

737d1f0aeb0dcd31d9665c098c3b112982a5909203df8dc15ad56cd242b469b5 
Documento generado en 02/05/2022 11:13:32 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


